
 

Aclaratoria No. 1 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de octubre de 2023 

Señores 

Participantes 
 

Ref. Solicitud de Expresión de Interés No. SAG-COMRURAL-II-SCC-14-2023 “Servicios de 

Consultoría para la Implementación de la Ventana 1: Agricultura de Subsistencia en la 

“Sub-Región de Occidente” y “Sub-Región Sur” de Honduras”. Aclaración No 1. 

Estimados Señores: 

 

Por este medio damos respuesta a consultas que han realizado empresas interesadas en participar en el 

proceso arriba indicado, de conformidad a lo establecido en la carta de invitación a cotizar: 

 

Consulta No. 1 ¿Cuál será el tiempo de ejecución de los servicios de la consultoría, dado que en alguna 

parte de los documentos dice 9 meses y en otra parte dice 12 meses? 

 

Respuesta: El periodo del Contrato para los servicios de consultoría se establecen en 12 meses; la 

ejecución de asesoría técnica a los beneficiarios es de 9 meses. 

 

Consulta No 2. ¿El monto por familia de US$ 1,550?00, es solo para inversiones con los beneficiarios 

(productores y/o organizaciones?  

 

Respuesta: El monto de los USD1,550.00 están destinados a inversiones productivas directamente para 

los beneficiarios. 

Consulta No 3. ¿Los costos operativos (honorarios de profesionales técnicos, gastos de viaje, gastos 

de oficina, etc.) son aparte o están ya incluidos en los US$ 1,550?00/familia? 

 

Respuesta: Los costos operativos no están incluidos dentro de los USD 1,550.00; estos son exclusivos 

para inversiones productivas para los beneficiarios. Los se indicaran en la Solicitud de Propuesta (SDP).  

 

Consulta No 4. Considerando que el anuncio de la convocatoria salió en la semana del feriado 

Morazánico, ¿Han considerado alguna ampliación de tiempo después del 17 de octubre para presentar 

las expresiones de interés? 

 

Respuesta: Si, se les hará llegar la Enmienda 1, de ampliación de tiempo. 

 

Consulta No. 5. ¿Puede un consorcio de 2 organizaciones, presentar expresión de interés para los dos 

lotes? 



 

Respuesta: Si, un consorcio de 2 o más empresas consultoras puede participar con su expresión de interés 

tanto la Sub Región Occidente, o Sub Región Sur, por separado.  

 

Consulta No .6 ¿Puede una organización ser postulante principal para un lote y co -postulante para el 

otro lote?  

 

Respuesta: Si, las firmas implementadoras pueden postulantes para un lote y co- postularse para el otro 

lote o subregión. 

 

Consulta No 7. ¿Se puede presentar expresión para una de las dos zonas o se debe intervenir ambas? 

 

Respuesta: si, puede presentar para. No es obligatorio postularse con expresiones de interés para ambas 

zonas.  

 

Consulta No.8. ¿Qué documentos se deben presentar en la expresión de interés? 

 

Respuesta: En esta etapa del proceso sólo debe de asegurarse de cumplir con los requisitos consignados 

en los Términos de Referencia. 

 

Consulta No. 9. ¿En caso de ir en joint venture con otra organización que documentos adicionales se 

deben presentar?  

 

Respuesta: Debe indicarlo en la Expresión de Interés. Se debe adjuntar el convenio de Joint venture de 

las firmas implementadoras (organizaciones) y los documentos que acrediten la experiencia de los dos o 

más firmas que forman parte. 

 

Consulta No 10. ¿Cuál es el monto estimado por región? 

 

Respuesta: Esta información no está disponible. La empresa consultora debe presentar su oferta 

económica en el momento de Solicitud de propuesta (SDP). 

 

Consulta No. 11. ¿Existe algún formato en el cual nos podamos basar para la redacción de esta 

propuesta? 

 

Respuesta: No existe un formato preestablecido para presentar esta información. Sin embargo, el 

consultor podrá agregar un cuadro que detalle los proyectos o asesorías reportadas como experiencia 

(general y especifica), descripción de las actividades realizadas, montos ejecutados y período de 

ejecución. 

 

 

 



 

Consulta No.12. ¿Estamos habilitados, como agencia de Naciones Unidas, para enviar una 

candidatura para realizar esta consultoría? 

 

Respuesta: Este método es de Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores. Sino hubiera 

Conflicto de Interés y cumple con los demás requisitos de elegibilidad de las Regulaciones de 

Adquisiciones puede participar. La elegibilidad final deberá ser evaluada por el Comité de Evaluación de 

las Expresiones de Interés. 

 

Atentamente,  

 

 

Manuel Antonio Martínez Guzmán 

Coordinador General UAP 
 

Cc: archivo 


